
INFORME DE COM ISARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A los señores accionistas de 
TFCNO! OGIA V FPF7 R M il AN KNXPRO.fFO" S A 
Presente.-

En mi calidad de Comisario de la empresa TECNOLOGIA YEPEZ & MILAN KNXPROJECT S.A., 
designado en Asamblea General Ordinaria de Accionistas, y conforme a lo establecido en los 
Estatutos de la empresa; ia Ley de Compañías, en cumplimiento a la función que me asigna el 
M I t. 273, lespeclu de ¡as duiuütiüiies y ubügátioríti Je íui Cu/ niiatíu¿, (jícicnit/  d uitcuei e¡ 
informe correspondiente al ejercicio económico por ei año 2015. 

Se efectuó una revisión general de la gest ión administrativa, evaluando además las 
operaciones económicas y financieras, contenidas en los Estados Financieros sometidos a 
ronsideraciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de la Asamblea: Ralanre General al ^3 de Diriemhre de 701S. F<ítado de 
Resultados por al año en mención. Estado de cambios en el Patrimonio, Flujo de Caja y sus 
respectivas conciliaciones que provienen del proceso de impiementación NIIF's para el 
período finalizado en esa fecha. 

La revisión incluyó, en base a pruebas selectivas, la revisión de la evidencia que soporta las 
t -ifreii y f t í v e i d c i o f i t í i ue Í U Í ( ¿ Í LCJU U Í n r r d t i Cí e f U Í , id c u d í f n c í u y ú t d f r i b i é f i id t í v d i u d t j ó r f ü t ; Í ' O Í 

principios de contabilidad generalmente aceptados; tas disposiciones legales emitidas en ef 
país por medio de la Ley de Régimen Tributario Interno, y las estimaciones significativas 
efectuadas por la Gerencia, así también la evaluación de la presentación de los Estados 
Financieros en general. 

En atención a lo dispuesto en el Art . 321 de ia Ley de Compañías, y a la Resolución No. 92-1-4-
3-0014 de septiembre 18 de 1.992, de la Superintendencia de Compañías que declaro 
conocerlos. 

1. Cuffrprifniefítu ue GüifKdLJuneJb. 

Cumplo con las obligaciones determinadas por el Art . 279 de la Ley de 
Compañías, y de acuerdo con lo requerido por las normas legales vigentes. 

2. Informe: 

Respecte de fss resol'.ic'one? sd c^t Bd ss ,oor ¡2 Jiint? de AccionistBS y de! 
Directorio, considero que ia Administ ración de TECNOLOGIA YEPEZ & MILAN 

KNXPROJECT S.A,, ha dado fiel y estricto cumplimiento de las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones respectivas. 
Los libros de actas de Juntas de Accionistas y del Directorio, han sido llevados y 
se conservan de conformidad a las disposiciones legales. 
Los t ítulos de acciones y los talonarios, se encuentran perfectamente 
registrados. 



3. Control interno: 
Como parte del examen efectuado, se realizó un estudio del Sistema de 
Control Interno de ta Compañía, en el alcance que se consideró necesario para 
el efecto, tal como lo requieren las normas de auditoria generalmente 
aceptadas, y bajo las cuales el propósito de evaluación permite determinar la 
naturaleza, aicarice y oportunidad de ios procedimientos que son necesdrios 
aplicar para expresar una opinión sobre los estados financieros examinados. 
El estudio y evaluación del sistema de control interno contable, efectuado con 
el propósito antes mencionado, no representó ninguna debilidad sustancia!  de 
dicho sistema. 

4. Registros Legales: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
- TECNOLOGIA YEPEZ & MILAN KNXPROiEa S.A. es una sociedad anónima 

constituida en el Ecuador, cuyo objet ivo principal está orientado a actividades 
de instalación de accesorios eléct ricos, líneas de telecomunicaciones, redes 
informát icas, etc con planes de mantener el negocio en marcha. 

5. Registros Contables: 

Al aplicar selectivamente la revisión, considero que la documentación 
contable, financiera y Legal de TECNOLOGIA YEPEZ & MILAN KNXPROJECT 
S.M. curnpie con ios requisitos que deiermindn ia Supefintenderiud de 
Compañías, el Servicio de Rentas Internas, e!  Código de Comercio, la Ley de 
Régimen Tributario Interno. 

Las cifras que arrojan los Estados Financieros, guardan correspondencia con 
las asentadas en los registros contables. 

Los re2''̂ ''"''0íi co'^^-'^íeEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA f ^ ^ ' ^ ' T^ j o n o ' ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA rAo\ ^iri^rv\ eirti-a  ''Q"'''^''2Ú^z  y "c -s 

encontraron diferencias que deban ser reveladas. 
La ayuda por parte de la Administ ración de la Compañía, ha sido invaluable 
para el desempeño de mi función. 

- La compilación de los Estados Financieros de TECNOLOGIA YEPEZ & MILAN 
KNXPROJECT S.A. por el período aue terminó el 31 de Diciembre de 2015. es: 

•  La empresa durante el ejercicio económico 2015 registra Activos por 
$ 40,087.13 {USD Cuarenta mil ochenta y siete con 13/100 dólares). 
Pasivos por $ 57,850.82 (USD Cincuenta mil ochocientos cincuenta 
con 82/100 dólares) y un Patrimonio en negativo por $ 17,763.68 
/ M Cn n i o r i c i a t o rv^ i l e a t a r i o n + n c f  o c o n í - azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA \ i  ̂ raf  mr\ I  00 H A i a r a r l 

f  — — . . - — 

•  Las operaciones del año determinan una pérdida del ejercicio por $ 
18,563.68 (USD Dieciocho mil quinientos sesenta y tres con 68/100 
dólares). La misma que de acuerdo a la administ ración será 
amortizada durante 5 años, conforme lo indica el Art . 11 de ta Lev de 
Régimen Tributario Interno. 

Las provisiones y reservas, han sido determinadas de conformidad 
con la normativa prevista en las respectivas disposiciones legales 
vigentes en el país. 



6. Conclusión: 

Por las razones expuestas, considero que los Estados Financieros no contienen 

errores ni presentan omisiones significativas. 

DezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA tas evaluaciones realizadas no se observaron ningún t ipo de violación a las 
Leyes y Kegiam enros vigentes. 

7. Recomendación: 

Con base a lo mostrado, me permito recomendar a los señores accionistas, la 
aprobación f inal del Balance General de TECNOLOGIA YEPEZ & MILAN 
KNXPROJECT S.A. 31 de Diciem bre de 2015, y G! c c r r c í p e n d i e n t e " - sí^do de 

Resultados por  el año terminado en esa fecha. 

Debo manifestar, mi expreso agradecimiento por la apertura y colaboración por parte de los 
Directivos y funcionarios de la empresa, quienes, en las distintas áreas, supieron ayudarme en 
los requerimientos que efectué para realizar mi revisión y análisis, lo que me permit ió llegar a 
los resultados mencionados. 

Por todo lo expuesto, considero que el examen efectuado, fundamenta razonablemente la 
opinión expresada. 

Quito, 15 de marzo del 2016 

ltLdf¡í(eni.t ; 

Ornar Chiliquinga R. 
Comisario 

1713276713 


